
Medicina Mujeres (atención a pacientes hospitalizados)

Hospital Nacional General "Dr. Jorge Mazzini
Villacorta", Sonsonate

Institución: Hospital Nacional General "Dr. Jorge Mazzini Villacorta",
Sonsonate

Categoría de
servicios:

Medicina Mujeres

Nombre: Medicina Mujeres (atención a pacientes hospitalizados)

Dirección: Hospital Nacional “Dr. Jorge Mazzini Villacorta”
Sonsonate
Final Calle Alberto Masferrer Poniente #3-1, Sonsonate,
El Salvador, C.A.

Horario: Información ampliada en horario archivo adjunto

Tiempo de respuesta: 3 a 4 días variando de acuerdo al estado y mejoría del
paciente

Área responsable: División de Servicios de Diagnóstico y Apoyo

Encargado del
servicio:

Licda. Claribel de Bonilla

Descripción: Medicina interna en la atención clínica integral y
completa de las pacientes con pacientes con problemas de
salud en el hospital, brindando atención oportuna a
pacientes con enfermedades cardio vasculares,
enfermedades cardio vasculares, enfermedades infecciosas
y muy especialmente VIH, insuficiencia cardiaca
congestiva, enfermedades trombo embolicas venosa y todas
las enfermedades para reumatológicas y auto inmunes, el
servicio de medicina mujeres tiene la capacidad instalada
de 38 camas, el servicio funciona con 4 médicos de staff,
3 residentes, 33médicos internos, una jefe de enfermería,
5 enfermeras general y 7 técnicos en enfermería. Todo el
equipo multidisciplinario con el objetivo común de
brindar atención a la paciente hospitalizado, brindándole
un cuidado de enfermería que gira alrededor de virtudes
como la honestidad, alegría, sinceridad, paciencia,
además de brindar un cuidado para asegurar el bienestar
de la usuaria y ayudarlo, así la pronta recuperación. En
el servicio de  Medicina Mujeres, las 3 primeras causas
de morbilidad tenemos: Diabetes, EPOC, y NAC a las que se
les brinda atención con la aplicación de protocolos de
enfermería.

Requisitos generales: Paciente evaluado por médicos en la unidad de emergencia
y en la unidad de consulta externa.

Costo: 0

Observaciones: n
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